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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Educación, Juventud y Deporte

17 RESOLUCIÓN de 6 de septiembre de 2016, de la Dirección General de Recursos
Humanos, por la que se hace pública la lista de aspirantes que han adquirido una
nueva especialidad en el procedimiento convocado por Resolución de 6 de abril
de 2016.

De acuerdo con lo dispuesto en la base decimoséptima del título II de la Resolución de
6 de abril de 2016 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del 6), por la que se
convocan procedimientos selectivos para ingreso y accesos a los Cuerpos de Profesores de
Enseñanza Secundaria, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores Técnicos
de Formación Profesional, y procedimiento para la adquisición de nuevas especialidades
por los funcionarios de los citados Cuerpos, una vez comprobado que los aspirantes que han
obtenido la calificación de “Apto” reúnen los requisitos indicados en la base duodécima del
título II de la citada Resolución de convocatoria, esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero

Hacer pública en el Anexo a la presente Resolución la lista de aspirantes que han ad-
quirido nuevas especialidades en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria.

Segundo

De acuerdo con lo establecido en el artículo 55 del Real Decreto 276/2007, de 23
de febrero (“Boletín Oficial del Estado” de 2 de marzo), por el que se aprueba el Reglamen-
to de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes que
imparten las enseñanzas a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción, así como en el apartado 17.4 de la base decimoséptima de la citada Resolución de con-
vocatoria, los profesores que por la presente Resolución adquieren nuevas especialidades
están exentos de la realización de la fase de prácticas.

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 17.5 de la base decimoséptima de la preci-
tada Resolución de convocatoria, la adquisición de una nueva especialidad no supone la pér-
dida de la anterior o anteriores que se pudiesen poseer. Quienes tengan adquirida más de una
especialidad podrán acceder a plazas correspondientes a cualquiera de ellas, a través de los
mecanismos establecidos para la provisión de puestos de trabajo de los funcionarios docen-
tes, manteniendo todos los derechos que pudieran corresponderles, con referencia a la fecha
efectiva de su ingreso en el Cuerpo. Los funcionarios de los Cuerpos de Profesores de Ense-
ñanza Secundaria que hayan adquirido nuevas especialidades tendrán preferencia, por una
sola vez, con ocasión de vacante, para ser adscritos a plazas de la nueva especialidad adqui-
rida en el centro donde tuvieran destino definitivo.

Tercero

Por la Dirección General de Recursos Humanos se expedirá la correspondiente credencial
de adquisición de la nueva especialidad.

Cuarto

De conformidad con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá ser recurrida en alzada
ante la Viceconsejería de Organización Educativa en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de su publicación.

Madrid, a 6 de septiembre de 2016.—La Directora General de Recursos Humanos,
María Teresa Martínez de Marigorta y Tejera.
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ANEXO 

CUERPO 0590: PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA 

ESPECIALIDAD: 003-LATIN 

D.N.I. APELLIDOS NOMBRE 

071143331 GARCIA MOLINOS ALEJANDRO 
005920370 ZAPATA CLAVERIA MARIA TERESA 

ESPECIALIDAD: 004-LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 

D.N.I. APELLIDOS NOMBRE 

071701544 FERNANDEZ GONZALEZ BELEN 
050812044 FERNANDEZ-MAYORAL PALOMEQUE JUAN MANUEL 

ESPECIALIDAD: 005- GEOGRAFÍA E HISTORIA 

D.N.I. APELLIDOS NOMBRE 

033337901 LONGARELA RODRIGUEZ JOSE LUIS 

ESPECIALIDAD: 006- MATEMÁTICAS 

D.N.I. APELLIDOS NOMBRE 

003448027 GUIJARRO ESTEBARANZ ALFREDO 

ESPECIALIDAD: 007- FÍSICA Y QUÍMICA 

D.N.I. APELLIDOS NOMBRE 

007512157 GALLEGO CASTRO JAVIER VICENTE 

ESPECIALIDAD: 101-ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 

D.N.I. APELLIDOS NOMBRE 

008866252 RICO LOMBARDO FRANCISCO JAVIER 

ESPECIALIDAD: 108- INTERVENCIÓN SOCIOCOMUNITARIA 

D.N.I. APELLIDOS NOMBRE 

004844094 PABLOS CABRERA FERNANDO DE 

(03/31.917/16)
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